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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con treinta y 

cinco minutos del día quince de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución de las diez horas con cuarenta minutos del día treinta de septiembre 

de este año, se requirió informe al Concejo Municipal de San José Las Fuentes, departamento de 

La Unión, en el marco de la investigación preliminar del presente caso; en ese contexto, se recibió 

el escrito presentado por el señor :, Alcalde Municipal de San José Las Fuentes, 

con la documentación que adjunta (fs. 7 al 64). 

Al respecto, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante, desde mayo de dos mil dieciocho, el seflor

� Alcalde Municipal de San José Las Fuentes, departamento de La Unión, 

habría prestado un inmueble de dicha comuna, para que "paste" el ganado del señor 

, por "compromiso político". Asimismo, en febrero de dos mil diecinueve, habría 

recibido un donativo de lámparas "LED" y el material que le sobró lo habría utilizado para instalar 

la energía en el restaurante de su hijo 

Por otra parte, desde mayo de dos mil dieciocho, el señor 

utilizado en horas laborales los vehículos de la citada Alcaldía, específicamente el automotor tioo 

pick up, Hilux, con placas nacionales, el cual sería conducido por el seño1 

�mpleado de la referida comuna, para "halar leña y maíz" a la señora 

, quien sería suegra del primero. 

Finalmente, entre los días trece y veinte de marzo de dos mil diecinueve, el seflm 

hijo del Alcalde, habría preparado los platos de comida para las fiestas patronales 

del municipio, los cuales habrían costado diez dólares de Estados Unidos de América (US $10.00) 

cada plato. 

II. Con el informe rendido por el señor ., y la documentación adjunta, 

se ha determinado que: 

i) El día diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho, la Alcaldía Municipal de San José

Las Fuentes suscribió un Convenio de Cooperación con el Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Humano, para la donación de noventa cabezales de luz 

LED junto con sus herramientas y accesorios, los cuales fueron colocados entre enero y marzo de 

dos mil diecinueve por la sociedad "Inversiones Los Lovitos, S.A. de C.V." en el área urbana de 

la municipalidad, de conformidad con las copias del referido Convenio, del acta de recepción, de 

la orden de inicio y acta de recepción final de la obra (fs. 13 al 22). 

ii) Durante los días trece al veinte de marzo de dos mil diecinueve, se celebraron las fiestas

patronales en San José Las Fuentes, para lo cual se erogaron, en concepto de alimentación, un mil 

setecientos noventa y seis dólares (US$ l, 796.1 O) a favor del señor 

y seiscientos dos dólares con cincuenta centavos (US$602.50) a favor de la señon 

;egún copia de los acuerdos números uno del acta número cuatro de fecha veinte 
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